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PKECIOS DE SUSGRICION. PUNTOS DE SUSGRICION. 

gH c l i n l a t l . -Suscritoros l'orr.osos 
— :— — parlicuhirí-s....-

1 « ó t i t . de ¡mi al mes. 

Orden de l a P l a z a del 12 a l 13 de Setiembre de 1861. 

Gefes de d í a . — D e n t r o d t l a P l a z a . E l Comandante D . Juan B a u 
tista S o r n i s . — P a r a S a n G a b r i e l . E l Teniente Coronel D . Juan G i l 
de Montes. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnic ión ¡a proporción de sus fuerzas. 
Hondas, núm. 5. V i s i t a de H o s p i t a l y P r o v i s i o n e s , n ú m . 2. V i g i l a n c i a 

iitompra,r\hm. 7 . Ofic iales de p a t r u l l a s . Bata l lón de Art i l l er ía . S a r -

foi/o para el paseo de los enfermos, núm. 2. 

DB orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, J o s é 
Canajal-

150 

12 
4 

'0Ü 

tí 
56 

191 
•2 

43 
¡id 
61 

y 

20 

MOVIMIENTO DEL PUESTO DE MANILA 
DESDE E L 11 A L 12 D E S I Í T I E M B I I E D E 1861. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Macao, fragata hamburguesa Oscar Vidal, de 740 

toneladas, su capitán D. T . Benz, en 10 di-is de na
vegación, tripulación 26, con efectos de Europa: con
signado á D . J o s é Mana Tuason. 

El 10 del corriente, fondeo en Cavile la fragata ho
landesa President Plata, de 628 toneladrjs, procedente 
de CardifF, su capi tán J. E . Harten, en 117 dbis de 
mivegacion, tr ipulación 24, con 903 toneladas de carbón 
de piedra: consignado i\ los Sres. Ker y Compañ ía . 

BUQUES SALIDOS. 
Para Cebú, Surigao y Davao, bergantin-goleta nú

mero 48 Soledad, su arráez D . Antonio Jacinto; y de 
pasaderos el R. P. F r . Lucas Cororaina, de la urden 

Recoletos; D. Antonio E lv i io , espúñul europeo y 
un chirfo. . Í . -

Pflra Leite, i d . id . núm. 47 Lu i sa Fernanda, su arráez 
histo Pascual; y de pasageros siete soldados licenciados 
Por cumplidos del regimiento infantería núm. 6 y uno 
,le ellos del n ú m . 3. 

Para Albay, id. id . n ú m . 140 Rafael, su patrón Don 
Jo!!e M . Araluee. 

Para Bauing en Bitangas, panco n ú m . 270 Con-
tycion, su arráez Sebastian Quijano. 

Manila 12 de Setiembre de 1S61.=Antonio Muymó. 

Por providencia del Juzgdo de Marina de este Apos-
wuero de 52 de Julio último, se anuncia al público 
JUe el dia 16 del actual, se sacará á subasta los 
•enes relictos pertenecientes al intestado Dionisio 
fluiré, grumete que fué de la barca española Sohe-

^ cuyo acto tendrá lugar en la oficina de la Goman-
ancia de Matrículas, sita en San Fernando. Ma-
lla9de Setiembre de Antonio Maymó. 2 

Por providencia del Juzgado de Marina de este 
'Pastadero de 24 de Julio último, se anuncia al 
^D1ICO5 que el dia i 5 del actual entre once Y doce 
]• su mañana, se sacará á subasta los bienes re-
ll̂ 08 pertenecientes al intestado D. Juan José del F i -
^ Cuyo acto tendrá lugar en la oficina de la Go-
§3n(1J¡nc'a de iMarticulas de este Apostadero sita en 
^ e r n a n d o . Manila y Setiembre 9 de 1861.--

Cunio Maymó. 

r|na jV,rtU(̂  de la providencia del Juzgado de Ma-
atHin • este Apostadero de 40 de Julio último, se 
onceCla al público que el dia '17 del actual entre 
W ^0c.e de su mañana, se sacará á subasta los 
itii^ij fictos pertenecientes á los intestados Ro-
mfi0 ^u§en»0> Vicente Juan, Marcos Alejandro, 
^drá11? ^Mntatft y Narciso Gustodio, cuyo acto 
ilatrjp i uSar en lá oficina de la Gomandancia de 

as' sita en San Fernando. Manila 9 de Se-
re de \%m.~-A7itonio Maymó. 2 

MA.MI.A.—Xmv. Amigos del h i», Calle de P A L A C I O , núm. 
Un l ' H O V'MVCJI'AS.— l-'.n <;;is¡i de los <:ories¡i<)iiv;il(>s de dicho periódico. 

Uli número suelto 

PRECIOS DE SUSGRICION. 
Kn i»r«»vlMcl»i«...—Suscritores lonosos 
— — — particulares... 

1 trt-ut. dt reul al mes. 
1» n n , /rujicu de porte. 

Se anuncia al público que en virtud de la provi
dencia del Juzgado de Marina de este Apostadero de 
4 de Junio próesimo pasado, se sacará á subasta los 
bienes relictos que aun restan pertenecientes al in
testado D. Miguel Samper, el dia 18 del actual, 
cuyo acto tendrá lugar en la oficina de la Goman
dancia de Matrículas, sita en San Fernando. Manila 
y Setiembre 9 de 1861.—Antonio Maymó. 2 

SECRETARÍA D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
DK 1.A3 ISI .A9 r i L I P I N A S . 

Los cbinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Dy-Quico 11779 
Vy-Ghianco 1485 
Ong-Tongco 15605 
Ghua-Tuanco ;8162 
Ly-Quichio 1242 
Ghan-Goco 3063 
Lu-Liecco 11936 
Go-Tongco 1354 
Tan-Dico. : 16534 

9fe;>!(l 

Que-Socco. 13118 
9691 Go-Pico 

Glma-Pucco 10827 
Go-Pongco 4262 
Pang-Tingco 2588 
Dy-Succo 7414 
Yu Beco 4413 
Gbua-Toco 12981 
Ghua-Joco 10707 
Goo-Muyco 8469 
Go-Pico 2943 

Manila 10 de Setiembre de 1861.—Daura. 

S E G R E T A R I A D E L ESGMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. Y S. L . G. D E M A Ñ I L A . 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Escmo. Sr. 
Gobernador Superior Givil de estas Islas y de 
lo acordado por el Escmo. Ayuntamiento de esta 
Capital, se saca á pública subasta, por 2.a vez para 
su remate en el mejor postor, la construcción de 
cincuenta juegos de medidas tipos de capacidad para 
áridos con arreglo al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. E l acto del remate tendrá 
efecto ante el Escmo. Ayuntamiento, que se reunirá 
en sesión en la Sala Capitular de las Gasas Gon-
sitoriales el dia 16 dél actual á las diez de la mañana. 

Manila 10 de Setiembre de 1861. Manuel Mar-
zano. 3 
Pliego de condiciones bajo las que se contratará la 

construcción de cincuenta juegos de medidas tipos 
de capacidad para áridos que necesita adquirir 
el Escmo. Ayuntamiento en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Escmo. S r . Gobernador Superior 
Civil de estas Islas. 

1.a Se construirán cincuenla juegos de medidas 
tipos de capacidad para áridos compuestos cada uno 
de las piezas siguientes: 

Un cavan. 
Un medio cavan. 
Una ganta. 
Una media ganta. 
Una chupa. 
Una media chupa. 

2. a Las espresadas medidas se construirán de 
madera de narra encarnada perfectamente seca y bien 
pulimentada en ambas caras de forma cúbica y cuyos 
lados tendrán las siguientes dimensiones interiores. 

E l cavan 422 milímetros. 
E l medio cavan 335 id. 
L a ganta 144 id. 
L a media ganta 114 id. 
L a chupa 72 id. 
L a media chupa 57 id. 

L a madera de narra encarnada que se emplee 
en la construcción de estas medidas será préviamente 
hervida en aceite con objeto de hacerla mas inalterable. 

3. a Las espresadas medidas tendrán los fondos 
clavados, de modo que en dos de sus lados corres
pondientes entren los clavos de abajo para arriba 
y en los otros dos lados horizontalmente. 

4. a L a travazon de los lados para la formación 
de las madidas deberá sér á engrane y con clavos 
que alternativamente entren por una y otra cara de 
cada arista. 

5. a E l grueso de las tablas de los lados y fondos 
de las referidas medidas serán las siguientes: 

20 milímetros en el cavan y medio cavan. 
14- milímetros en la ganta, media ganta, chupa y 

media chupa. 
6. a Las bocas de las espresadas medidas tendrán 

cantoneras de cobre, y en cada arista las abraza
deras también de cobre que á continuación se espresan: 

4 abrazaderas en los cávanos. 
3 id. en los medios cávanos. 
2 id. en las gantas y medias gantas. 
1 id. en las chupas y medias chupas. 

7. a Las cantoneras tendrárr dos milímetros de 
grueso y deberán colocarse sobre los bordes do
blando sus cantos y embutiéndolos en la madera, 
quedando aseguradas por clavos del mismo metal;; 
cuyas cabezas deberán limarse hasta formar nivel 
en la superficie de la cantonera. 

8. a Las abrazaderas serán de cobre fundido for
mando sus brazos un ángulo recto de las dimen
siones siguientes. 

Para el cavan ij medio cavan. 
Grueso dos milímetros. 

Ancho ^ ê  ^n8u'0 ^7 milímetros. 
' í En los estremos de los lados 45 milímetros. 

Largo en cada brazo 64 milímetros. 
Para la ganta y media gañía. 

Grueso dos milímetros. 
Ancho ^n ê  anou'0 ^ milímetros. 

* ^ En los estremos de los lados 32 milímetros. 
Largo en cada brazo 52 milímetros. 

Para la chupa y inedia chupa. 
Grueso dos milímetros. 

Ancho ^ ^n ^ ángulo 15 milímetros. 
I En los estremos de los lados 24 milímetros. 

Largo en cada brazo 42 milímetros. 
9. a Las abrazaderas deberán colocarse perfecta-

rncute embutidas en la madera y sugetarse con cla
vos de cobre que deberán limarse formar nivil con 
la superficie de la abrazadera. 

10 El cavan y medio cavan llevarán cada uno 
en sus cuatro lados á un tercio de su altura dis
tante de la boca una aza ó agarradera de fierro 
bien pulimentado y perfectamente adheridas á la 
madera. 



11 En uno de los lados do «..ida una de las 
medidas que van apresadas s? gHiVafS la suscrip
ción año de 1861 v además las^s^nifules. 

JLD a/ cava i ) . 

Cavan de 25 gantas equivalente á 75 litros. 

E n el medio cavan. 

Medio cavan de gantas equivalente á 37J litros. 

E n la gañía. 

Canta de 8 chupas— 3 litros. 

E n la media ganta. 
Media ganta de 4 chupas= l^ litros. 

E n ¡a chupa. 

Chupa J litro!*) 

E n la media chufa. 

Media chupa Vis litro. 

i 2 . Los cincuenta juegos de medidas se darán 
concluidos dentro del término de sesenta dias hábiles 

ios desde el signinnte al en que se notifique, 
al contrnlista la aprobación del remate. 

13. No se admitirá ninguna medida que al tiempo 
;de k entrega tuviere grietas rajaduras ó combexidad. 

14 E l tipo para la subasta será el de veinti un 
S. - 1 i MI i i i w a i i i i i l l llJlllli "̂ 

os porreada juego de medidas. 
' . IS L a subasta tendrá efecto por pliegos cerrados 

que deberán contener la; proposición con arreglo 
al modelo que se insertará á continuación. 

.16. Para ser admitido á licitación deberá pre
sentarse simultáneamente y por separado con ja pro-

ion, documf-nto de depósito en el Banco de 
Isabel 11 ó en la Mayordomíá de Propios de la can
tidad de cien ,pesos. 

17 En el acto de ia'subasta se observarán las 
prescripcionesv.del Real decreto de ^7 de Febrero 
de 185^ sobr^ contratación de servicios públicos é 
instrucción de 25 de Agosto de 1858 para llevarlo á 
í^feCtO, ^ f t . ^ S t a ^ r . I s t e ú ' i U ! . ?! í f U O Í'/' I • '̂i ' ' flOO filV 09 

El contratista presentará (lanza á satisfacción 
d<?j l>: mo. Ayuntamiento por la milad do la cantidad 
íoial cu que le resulte adjudieada l a eontrata. 

El pago ('e la cantidad en que resulte re-
itíatíma l,a:.co.n.struccion de los cincuenta juegos de 
medida se; pagará -en plata por el Mayoi-domo de 
P i opios.acompañámlose precisamente certificación de 
los Sres. Akalfle^de 4.* elección y Juez d e resellos 
espresiva de haberse entregado los juegos .de medidas 
consiruidas con entera sujeción á las condiciones 
contenidas enceste pliego. 

20. Serán de cargo del contratista los gastos de 
esQiútura y iii-eFe^i^iíid^tiifi^ibíinitti ao-iJOíiniim -i • 

Manila 13 de Julio de 1801.—Juan Bautiza Mar-
—-Manuel Ramírez.—Antonio Hidalgo. Juan 

Mimoz.—Baltazav GiraudierX ^'idoo OÍJ gBionfJnk» 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N., proiíone construir c i i H a u í n t a juegos de 
medidas de capacidad para áridos con entera su
jeción á las condiciones publicadas en el número 
de la Gaceta de Manila por la cantidad de ;f 
por cada juego bajo, la fianza de 
que aquí también firma. 

íanila de de 1861.—Estoy con-
ne.—Firma del fiador. Firma del licitador.— 

Es copia, Manuel Marzano. 3 

Dirección (jcneral de Colecciones de Tabaco 
D E F I L I P I N A S . 

Habiéndose dispuesto por la Intendencia general en 
11 del corriente, que se saque á pública subasta auto 
ia Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 20 
del próesimo Setiembre, la conducción á los alma
cenes generales de la renta de la cosecha 'de este 
año en las colecciones de Cagayan y la Isabela, se 
inserta á continuación el pliego de condiciones á que 
ha de ajustarse este servicio. 

Binondo 14 de Agosto de 1861.—Rionda. 

Pliego de condiciones redactado por la Dirección de 
dCuerdo con so Contadm ja, en virtud de Superior de
creto de la hdendencia geltfffal de '¿-\ de. ilncro de 1860, 
pora el servicio de conducciones á esta Capital de las 
cosechas de tabaco de Cogoyan y la Isabela en. el trienio 
de 59 al 6 1 , y que se reproduce en cumplimiento de otra 
Superior disposición de la mencionada Intendencia gene* 
rol de 11 del. corriente para subastar en 20 de Setiembre 
próesimo á la hora de costunibrc ante la. Junta de 
Reales Álmonedas de esta Capital y á perjuicio de quien 
corresponda, la conducción a esta Capital de la cose
cha de etf.rcorrieide año de 1661 en las citadas Co-
Icccfrjnes dé-'Cagayan y la Isabela. 

1.a La conducción del t a b i c o q u e p r o d u z c a n las c o -
lecciones "ele Ca^ayan y I H Isabela, s e a d j u d i c a r á a l pos-
ov ¿¡¡le mal beneficio' o f r e z c a á la Hacíetida; s i r v i e n d o 
:" tipo pava i a S u b a s t a , e n c a n t i d a d d e s c e n d e n t e , el d e 
¡fiiculntó c é n t i m o s d e peso por q u i n t a l y d e t r e i n t a y 

roete cuatro octivos c é n t i m o s p o r c a d a fardo d e c o l e c c i ó n . 

2:1* La fi .uza q'JC doborá prostar el contratista será 
de veinte mil pesos, y en la escritura que al efecto ha 
de estenderse, constará que los fiadores renuncian el 
beneficio de orden y escusion. 

La garant ía espresiida servirá principalmente para 
respondcT de ri-íscuidos, faltas 6 pérdidas que hubiere, 
sin perjuicíe <ie que la r e s p o n s M b i l i d H d del contratista se 
estienda á lo que prefijan los artículos siguientes. 

4.11 Si en los Al.nacenes de Cagayan quedasen far
dos de t i buco de una coseclm de las colecciones de 
dicha provincia y la Isabela, por no haber estraido el 
contratista toda ella dentro de la correspondiente mon
zón, abonará el misino á la Hacienda por su incumpli
miento veinte y cinco cént imos por cada fardo, aun cuando 
el tabaco se hallase prens ido en tercios, cuidando la D i 
rección de pedir á los colectores los datos neces irios á 
cutuplir con la condición 28 de este pliego, á fin de 
que el contratista no incurra en la falla que en esta se 
determina. 

5. " Si Fiesta fines de M « i z o el contratista no hubiese 
despachado buques bastantes para traer cuando menos 
la tercera pwrte de la cosecha, podrá la Dirección del 
ramo fletar embarcaciones para ja conducción de cuanto 
aquel hubiere, coruratado, siendo de cuenta del propio 
contratista el abono de la (lilcreMcia do mas que pudiere 
resultar entre el precio estipulado y el que se abonase por 
dicho flelamento. 

6. " La monzón para el carguío de ios buques prin
cipiara el í.u de Rnero de cada año , y terminará el 15 
de Agosto del mismo, sin que desde esta fecha pueda 
ninguna embarcación recibir carga, sino en los casos (pie 
se designará, puesto que no podrá prorogarse la monz.on, 
y si alguna vez, en caso estraordinario, y á instancia á A 
contratista, se prorogare la manzon por el Kscmo. Sr. 
Superintendi nle dando cuenta á S. M . , en estos casos; 
todas las averías menores ó gruesas 6 las pérdidas to
tales, que los carg.montos de tabico sufran en los via-
ges, por cualquiera circunstancia que sea, serán de cuenta 
del contratista. La salida db los buques para Cagayan 
podrá empezar en Diciembre. 

7. a N o podrá conducir tabaco de Cagayan á Ma
nila ningún buque que por lo menos no tenga cien 
toneladas, debiendo tener presente el contratista, que la 
barra de Aparri por donde entran y salen los buques, 
rara vez tiene en su mayor baja menos de ocho pies. 

Í' suele aumentar hasta diez y seis y diez y ocho en 
as grandes pleamares. 

8.11 Cuando un buque habiendo quedado cargado 
y despach .do antes del 16 de Agosto y salido á la 
mar, tuviese que volver de arribada, se considerará 
como salido dentro de la monzón, aun cuando por 
aquel contratiempo vuelva á dar á la vela después de 
la fecha espresada. También recibirá carga y saldrá 
del rio de Cagayan aun daspues «leí 15 de Agosto 
toda embarcación que habiendo salido directamente 
desde esta Capital en .todo .el mes de Julio, no hu
biese podido llegar por loa malos tiempos ú otra causa 
nesperada para cargar ames de dicho dia. Los buques 

que vayan á China y luego á Cagayan, no recibirán 
carga sino hasta el' 15 'de Agosto, aun cuando hu
biesen salido do esta Capital en Julio 6 auies. 

9. " Abierta la monzón y cada vez (pie algún bu
que tenga que emprender viage para Cag.yvm, exhi
birá en la Dirección general-, certificación de la Capi
tanía del puerto de - Manila por U que acredite el 
buen estado de la embarc C Í O Í I , y que se halla com
pletamente aparejada,, artillada y tripulada, en vista de 
cuyo documento se librará la orden para que por los 
almaceneros en L d l o les sea facilitada carga en el 
número de fardos (pie su cabida admita. Si mas ade
lante hubiese en provincias capitanes de puerto, que 
a j u i c i o de la Comandancia general de Marina puedan 
espedir cerliticaciones como el de Manila, t endrán la 
misma validez que estas y se espedirán con presencia 

; de ellas las órdenes de carga. 
10. Antes de precederse el carguío de los buques 

serán reconocidos por peritos que al efecto nombrará 
el Capitán del puerto de Aparr i , por si en su viage 
hubiesen tenido alguna avería, y hal lándolos en el mismó 
buen estado (pie salieron de esta Capital, principiarán 
desde luego á recibir carga. 

11. Los buques se cargarán en Cagayan por el orden 
que vayan llegando uno á uno, y sm preferencias in
justas; mas el colector y los empleados en La lio procu
rarán que carguen varios á la vez cuando las demás 
atenciones del servicio lo permitan, ¡¡ero sin que los 
barqueros puedan exigirlo como oblig-atorio. 

l ü . Lo mismo sucederá en las descargas cuando llegue 
el tabaco á los Almacenes generales de la Renta, pues 
deben efectuarse por el orden que vayan entrando en 
el rio los buques, y sin (pie el contratista pueda exigir 
que se descarguen muchos á la vez, si bien se procu
rará lo efectúen al mismo tiempo algunos, si las demás 
atenciones del servicio lo permiten. 

13. Los capitanes recibirán los fardos y tercios de 
tabaco á su entera satisfacción, bien enjutos y acondi
cionados; y será de su obligación entregarlos en Alma
cenes en el mismo estado, pues de los que llegaren 
con tabaco estropeado ó averiado, se descontará su triple 
valor al formarse la liquidación del flete, así como 
también se cobrará el reempaque de los tercios que 
traigan las amarras y envolturas notablemente estro
peadas, escepto cuando unas y otras averías sean de las 
esceptoadas en la condición 2 1 . 

14. Los capitanes ó arráeces que manden los buques 
que se empleen en las conducciones del tabaco, serán 
de entera sulitifaccioa de las oficinas de' Marino, y precisa-

m 
mm 

ente han de ser pilotos ó capitanes de caboUige e 
Miados. La Capitanía del puerto podrá desechar aj 

pitan ó arráez que no le merezca confianza .'tunqué'JB 
piloto, dando las razones que tenga para ello ú 1̂  
mandaiicia general de Marina. 

15. El contratista percibirá el flete, llenas las f0 
lidades correspondientes, después que por los alineen 
y aforadores se dé cuenta de haberse recibido e| c 
gamento, con espresion de s er el número de fardos C0|1| 
forme á factura y no le ;er detrimento ni averia [, 
tabacos. 

16. Los buques cargados de tabaco no podrán ,irr: 
bar á ninguno de los puntos de tránsito mas que en ej 
caso de temporal, avería ü otro imprevisto que hiciese ¡iievj 
toble la arribada, y entonces por certific.aciou de U jiK 
ticia mas inmediata y reconocímifmto de dos carpl^ 
ros del estado del buqne, bien de la Marina 6 ^ 
ticulares, se acred i ta rá dicha causa, así como (pie no se (je 
sembarcó cantidad alguna de tabaco, quedando en ^ 
contrario sujeto el contratista á pagar la mulla du 
pesos en beneficio de la Renta. 

17. La conducción de los. fardos de tabaco de con 
trabando se pagará al mismo precio q u e los de coleccj,,, 
y por el pasage y manutenc ión de cada reo, sokj Í¡ , 
presidario, se abonarán cinco pesos. 

18. Los gastos de c?.rga y descarga serán de cuénd 
del contratista, pues su obligación es recibir tab-icoeJ 
L d l o y entregarlo en el Almacén de la Renta, ^ 
por la Dirección le sea designado, que podrá ser i,,, 
distintamente en la Capital, estramuros, Cavile ó Malahon 

19. Si por e l estado de la barra 6 de los bajos dej 
r io no pudiesen llegar los buques á L d l o , el contraivi, 
deberá llevar el tabaco en cascos ú otras euibarcacionéj 
menóre* a l costado d e los barcos, sin que abone 
la Ilaciend i por esta circunstancia, puesto (pie será oblj. 
gatorio el recibo del tabaco en L d l o y la entrega -
los Almacenes generales. 

20. Para el debido cumplimiento de la precedente 
condición, deberá tener el contratista en el rio de Ca-
gayan tres cascos por lo menos ó igual número de 
otra clase de embarcaciones menores. 

2 1 . Las f.dtas ó aver ías , bien ..^ean parciales ó tn. 
tales, q u e resulten en los cargamentos, las pagará el 
contratista al triple valor que á la Renta le cueste el 
tabaco perdido, siempre que aquellas no recono/.i M U i • 
causa lecítima los casos fortuitos de accidentes de inri 
inevitables, probándose ea forma, que por parte dól-capíw 
no hubo impericia, descuido ó falta de celo, pues solo | 
el caso que todas estas circunsíancias se justifiquen de
bidamente, será cuando se declaren las pérdidas |li 
cuenta de l a Hacienda. 

22. Tres dhs antes de despachar el contratista algún 
buque para Cagayan, lo pondrá en conocimiento de ii 
Dirección por si esta tuviese que disponer la rehiisiui 
d e algunos efectos, útiles para obras, ó pólvora, por cow 
conducción no se exigirá flete, si bien l a Renta pondri 
de su cuenta dichos efectos a l costado del buque y lo' 
remitirá de la misma manera. Se esceptúa no obsliinte 
de esta condición y deberá pactarse un ajuste conven
cional cuando haya que re nitir e n número crecido J' 
materí des voluminosos para obras como por ejcni|)lu, N 
que habría necesidad de emplcir si por cuenta de \ 
Hacienda se llevará á cabo la construcción en Lalloik 
los nuevos Almacenes de inunpos te r ía que estáa pi'O' 

\y.ecta^.P^v • •...-v ; \ . ^ . ÍMA r j- mv».! .: v 'H 
23. Los fardos de colección que hayan de cnire-

garse en la provincia, no pueden tener medi(U de'*' 
minada. Los tercios de 4 quintales medirán -20 piésc* 
bicos próes imamente , y 10 los de á 2 quintales, sin '; 

;te rebaje nada al contratista por los tercios que. pue^1 
medir menos ni haya mayor abono porque esced»" ^ 
los referido» piés. 

24. Los navieros, capitanes 6 arráeces y demás'n-
púlanles del buque, tendrán entendido que al fondeiii"6 
bahía no podrá ninguno tener m . vor cantidad q"e 
libra de tabaco del de su uso, y como por las cu''" 
tancías especiales de esta contrata no sea convenienl 
la aplicación de las penas corporales y confiscrtcio" 0 
embargo del buque, se señala por pena l a doble"11' 
ordinaria ó sea el cu idruplu valor que el tabaco t't;C', 
misado deba tener por su peso á precio de estaijqoj 
la clase d e séanilda superior, la mitad de las cantidi'" 
que por tal razón se cobre, se adjudicarán á faVórf 
los individuos del resguardo aprehensores en el a'"'0 1 
exijirse la multa, y la otra mitad e n p a p e l de W W ^ 
sin que por esto e l tabaco que se aprehenda dejé d6$ | 
aíderarse como decomiso é introducirse en los almHwij 
para la liquidación y distribución respectiva á favor11 
los part ícipes. 

25. La pena pecuniaria establecida en el ait ícak'^ 
terior, sea e l que quiera quien haga e l contrabaiid0'' 
hará efectiva por l a Dirección general, d<;scontaiid'' I 
importe de lo que por el flete ó fletes del buque 
la misma pagar; dejando á salvo su derecho al n"T|¡| 
para que se cobre ó indemnice del que ó los q1"-' 
hieren cometido el delito. ^ 

26. La exención d é l a pena corporal, establecía11 
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la condición 24, es absolutamente esclusiva para el 

pitan y tripulación de los buques que hagan 
ducciones en virtud de esta contrata, pero de ' ' w a 
manera alcanza á las demás personas que pueden, r6:: a 
dueños 6 cómplices pn el delito del coniraba ndu q,,t! 
aprehenda en dichos buques, respecto á los cuf ' ^ 
seguirá la cansa por los t rámi tes establecidos y ^ 
aplicarán todas las penas marcadas en la legisla'-'0 
ner'al vigente, según sea su delito. 
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P' lieros puedan rehusar el recibo de h carga espresada, 
^'bien la lienta cuid ná de no hrf'éer uso de esta fa-
51 ll-id fti®9 (llie en '03 CiJ,f:?ns indispensables. 
C 9'g L ' Dirección tan luego como r ec i lM aviso de los 

lectores en q u e espresen el número de iPraua á que 
¡end-in las cosechas y los sobnintes, lo pondrá en co-

^''•jjjento del feonfralijSta con esja-esion de chises para 
" |e sirva de gobierno acerca de los buques que deban 
^ roiitar' con e' 0^je,t9 ('e ocuparlos en el trasporte. 
^29. L*1 p-resente cohífalfa durará tres años, ó s e a , según 

edfi d icho , para las cosechus de 1859, 60 y 61 ; sin 
^ juieio que de exigirlo la conveniencia del servicio pú-
|jje0i ja Hacienda podrá usar el derecho de rescisión 
Kiedií»1'16 'a iudeinnizacion á que hubiere lugar conforme 

31). Los licita dores q u e serán convocados c o n diez 
Jias de anticipación, a l en que se ha de reunir la Junta 
¿e Reates Almonedas, presentarán a l Sr. Presidente sus 
jespectivas proposiciones l ir í i iadasen pliegos cerrados, bajo 
| fornuda precisa que se deM^na al final, sin cuyo re-
jljuito de rigor, no serán admiiidas, indicándose además 
en el sobre la corrésponaienie asignación personal. 

31. Para poder eütrar en licitación se requiere como 
tircuiistancia de rigor, que a l pliego cerrado se a c o m -
peii por separado el documento q j i e justifique haber 
pslituido al efecto en depósito, en ht Tesnreria general 
de Hacienda pública ó en el Banco Español Filipino, 
L caiitid .d de mil pesos, p a r a acreditar la c a p a e M a d 
¿el ücitador, de cuyo derecho de íieitnr, no esclnye la 
cilidíid de c h i n o , mestizo, natural 6 estrangero domici-
\Ui\t), que quieran entrar en la presente contrata. 

32. Según vayan recibiéndose los pliegos y caiifi-
cá.idose las fianzis de licitación, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á las que s e m admisibles á juicio de 
la Junta, haciendo rubricar el sobrescrito del p l i e g o cer
rado al interesado. . 

33. Üu» vez recibidos los pliegos no podrán n U i r a r s e 
b.jo pielesto alguno, quedando sujetos á las consecnenci i s 
i i escrutinio que empezará diez minutos después de Nj 
liura lijida en el anuncio puní la subasta, leyendo en 
alta VOz el Sr. Presidente y por el órden en que hayan 
¡ido recibidas todas las proposiciones. 

34. En e l acto de con ciarse la subasta el rematante 
endosará á favor de la Hacienda el documento do q u e 
liab'a la condición 31 } que no se cancelará has ta aprobnsi: 
pt la Ihténdencia la oj>orlüfi'ia escritura. Los otros se de
volverán á los respectivos interesados. 

S^jj.^b ^ s u l t a ^ - e n a p ^ t t t í l a ^ d u s Ó m a s proposiciones 
quesean las mas ventajosas, se abr i rá licitación verbal por 
un corto término, que fijará el Presidente solo entre los 
autoras de ellas, adjudicándose el remate al que mejore 
mas su propuesta. En el caso de no querer mejorar hin-
gfliti) de los que hicieron las proposiciones m a s ventajosas 
q'ieresultaron iguales, se hará la adjudicación en fVyor de 
"i|uel de ellos, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

36. Pura la formaliz u-im de la escritura de afi mza-
uiiento y d e m á s , r e s p e c t o á la tramitaeion del e s p e d i e n t e , 
se observarán las dísposifcioiies vigentes. 

3'. Si sucediese q u e al t e r m i n H r el ejercicio de ía 
Frente eoiitr .t i y por circunstancias im|)revist.as se de-
"'"i'ise la formalizacion de ía nueva subasta, el contra-
T* "Clüal seguirá prestando el servicio dorante el corto 
lempo que pueda tardar la renovación de aquella. 

38. Ño S0 admitirá pr<)[)osicion alguna (pie altere ó 
Mífique en lo mas mín imo este pliego de condiciones. 
* ) n d o 2 6 de Enero de l S 6 0 . = J o s á M . de ¿os Rcyes .= 

Zaragoza. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

compromete á conducir á los 

Por providencia de esta fecha se pubastnrán varios 
muebles embargados en los dias 20, 27 y 28 del cor
riente desde las once de la mañana á las dos de la 
tarde en la casa núm. 49 de la calzarla de S. Sebastian. 

Escribanía de Comercio y Setiembre 5 de 1861,— 
Pedro Me mijo. 0 

D E F I L I P I N A S . 

Según avisos recibidos de la Capitanía del puerto 
saldrán los buques siguientes: 

Los bergantines Glorias de Mario, y Santo Dominyo, 
saldrán el jueves 42 del corriente, el primero con 
destino á Macao y segundo á Emuy y Fon-chan. 

El bergantín español Rosario, saldrá para Liver
pool el miércoles 1i del mismo. 

Manila 10 de Setiembre de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Marlinez. 2 

Según avisos recibidos de la Capitanía del puerto 
saldrán los buques siguientes: 

E l bergantin español Norzagaray, saldrá para Zam-
bonnga y Molucas del 12 al 13 del comente. 

L a fragata española Luisiía, saldrá para Liverpool 
el sábado 14 del mismo. 

Manila 11 de Setiembre d e l 8 6 l . = E l Administra
dor general interino, Francisco Martínez. 2 

Garlas detcniflas por insuficiente franqueo. 

N Ú . M . 8 N O M B R E S . 

D. Antonio Radolato. . . 
Escmo. Sr. Teniente Ge
neral D. Felipe Ribero. 
D. Tirso Luis Merido.. 
Escma. Sra. D.a Isabel 
Barutell de Macrohon. . 
D. Manuel Trigo 

Francisco Carrasco.. . 
D.a Joaquina Vargas. . . 

Madrid. 

Idem. 

ídem. 

Idem. 

439 
440 

441 
442 

443 
4 4 4 

M b 
446 
447 
448 
4 Í 9 
450' 
4.VI 
452 

Manila 7 de Setiembre de 1861. E l Administrador 
general interino, Franciscj Martínez. 2 

Bartolo Espejo. 
Gregorio Martínez. . . 
Tranquilino Binnagat. 
Justo Bimaojan 
Luis Jayme 
Botica Jognang 
Una carta chinica. 

ídem. 

Jerez de la Frontera. 
Bambla-Cónloba. 
Huerca Ovcia.—A!m.a 
Cotabato Zamboanga. 
Bailen. 
Sanjay. 
Emuy. 

Al 
icones generales de esta Capital todo el tabaco que 

^ Produzca en las coleccione» de Cagayan y la Isabela, 

clec* 
Ico ea 
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i¡enW •'-'«r* s u j e c i ó n a l pl iego de c o n d i c i o n e s q u e se ha p u -
| O M 11 ser •' e" Gaceta oficial; y si se le a d j u d i c a este 
lioulN j ^ 1 0 ' « f r e c e t r a p o r t a r e l t a b a c o d e q u e se trata al 

I,. n10 ^e por f a r d o , y do por q u i n t a l 
"(lo. 

unilu etc> \iiSk iÚV i i W i i i - U s T i 
( F i r m a d e l i n t e r e s a d o . ) 

Escuela iVáuüca de Manila. 

^wiendo adquirir esta dependencia varios muebles 
t(foe? !érvfc'0> C.".T0 PI'^f1Pu.^9 y P'it'o0 ile condi-
ile |a Se fa l lan en ella de uiauiíiesto de ocho á once 
^Pciefafiana (,e los <iiaá (l13 1;Aljor' se "ama á 
la jj,1 0 'l̂ 'e tendrá lugar ante una comisión de 
de , la de Comercio el 28 del coriente á las once 

jj. Mañana. 
•4. vJtá(ni ^Ta Escuela 10 de Setiembie de 1801.— 

Í '.P^videncia de ésta-fecha se ha mandado cum-
^ Vefl íCii!o ^ W ^ Comercio respecto 
Í̂QI í5Crilu|,a social los Srcs'. que. iirman Meslres y 

^ ^ ^ Ú ^ ^ Q ^ v n o del Tribunal 12 de Se
de 1861. Pedro Memije. 3 

, 14 

\ Por providencia de la Intendencia general de Ejér
cito y Hacienda de Luzon y adyacentes, se cita, llama 
y emplaza por el término improrogahle de nuevo 
¡lias á la viuda del capitán del bergantin O/ujrnica 
D. Juan Salíc, y á los albaceas ó herederos, para (pao 
se presenten en la Escribanía del infrasquito situada 
en los bajos de la Real Aduana, para enterarles ¡lo 

:un asunto que les concierne, y sino lo veníieasen en 
el espresado término les parará el perjuicio (pie haya 
lugar. Escribanía de mi careo á T i de Setiembre 

Hle 1861.—Prancisco Rogmu. 2 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana ante la espresada Junta que se renni rá 
en los estrados de la Inteiidencia general, se sacará á 
subasta la contrata de adquisición de una boya de ¡ierro 
con campana y demás adherentes necesarios para marcar 
la situación de la restinga de punta Cancave á la c,i-
trada de la bahía de esta Capital, b .j > el tipo en 
progresión descendente de mil quinientos pesos, y con 
sujeción á los pliegos de condiciones facultativas y admi
nistrativas que desde esta fecha e-tán de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer pro
posiciones 1 i s presentaran en papel del sello tercero 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate; debiéndose fijar la oalitídad en letra y en gua
rismo sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 11 de Setiembre de 1861.=/'• ' . Rogent. 4 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público, que el dia 21 de Octubre próesimo á las d' ce 
de su mañana ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de la construcción de una boya do 
fierro de forma cónica con sus adhcienies para situ r el 
bajo de S. Nicolás cu la bahía de esta Capital, bajo 
el tipo en progresión descendente de novecientos pesos 
y con sujeción al pliego de condiciones facultativas y -d-
mioistrativas que desde esu fecha están de manifiesto en 
la Escribanía de Haciend-.. Los que quietan hacer pro-

, posiciones las .prejieataráa en p.-.¡,el del sejio tercero.cu 
ol día, hora y lugar arriba desig.oados para su re¡n oe 

. d e b i é n d o s e fijar la cantidad en letra y en guarismo si,w 
cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 11 de Setiembre de 1861.—i^. Rogent. 4 

mí 
D. Manuel de la Vega Cocáña, Juez de Hacienda por 

S. M. de la provine/a do Manila.. 
Por el presente edicto: hago saber que por pro

videncia de .hoy recaída en Jos autos que se siguen 
en este Juzgado sobre quiebra de |D. Ramón" Ma
ría Egüaras, se convoca la reunión en Junta de 
los aeredores contra la espresada quiebra, para el 
día cuatro del próesimo mes de Noviembre á las 
once de la mañana en los estrados de este Juzgado, 
para examinar los créditos que se presenten debiendo 
los acreedores exhibir los documentos justificativos 
de sus créilitos, al síndico de la referida quiebra 
D. Lorenzo Calvo, dentro del término de cincuenta 
dias á. cótitar desde e>ta fecha. Manila treinta y 
uno de Agosto de 1861.—Manuel de la Vega Co-
caña.—Por mandado de S. S., Francisco Rogent. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2.° de esta 
provincia, recaída en los autos testamentarios de Doña 
(iregoria María, y á solicitud del albacea de esta se 
subastarán en los estrados del Juzgado los bienes 
siguientes: 

:.ti«J.*i!A.« afino A v a l ú o . 

1 U n í casa de cal y canto, sita en la 
calle de S. Jacinto, a ira bal de B i -
nondo, señalada con ej núm. 86 A Q Q T ^ 

2 Un solar en el pueblo de S. José, de 
once varas de frente y ocho id. de 
fondo, con casa de caña y ñipa, situada 
en el mismo solar, . y) 58 

3 Otro id. de diez y ocho varas y una 
cuarta de frente en el mismo pueblo, 
con un camarin de caña y ñipa de cua
tro posesiones » 75 

4 Un solar de catorc • varas de frente 
y veintiséis id. de fondo, en la segunda 
calle del mismo pueblo.. . . \ . . . . . » 250 

5 Otro id! de once y media varas de 
frente y veintisiété id. cíe fondo, en la . 
misma'calle y pueblo. J I 110 

6 Otro id. de quince varas de frente y 
veinte id. de fondo, en la misma calle 
y pueblo uW5¿,/A> í v » 60 

7 Otro id. de ocho varas y tres cuartos 
de frente y do fondo treinta y ocho. . . » 25 

8 Otro id. en el mismo pueblo de doce 
varas y tres cuartas de frente y siete id. 
de fondo. . . . ^ ^ . ^ ^ I t ^ ' M . 

9 Otro id. al lado derecho de la primera 
calle del pueblo de S. José, de diez y 
seis y medía varas de frente y diez y 
nueve id. de fondo. » 70 

10 Otro id. en el misino pueblo y sítity,,..^,^ 
de veintidós varas de frente y veinti
séis id. de fondo. . . . v .,..:?. ¿A 40 

11 Olro id. en el mismo sitio y pueblo, 
de diez y ocho y media varas-de frente 
y de fondo veintitrés id. y tres cuartas.. » 225 

112 Otro id. en la segunda calle del pueblo 
indicado, de diez y seis varas y una 
cuarta de frente y de ciento diez y seis 
id. de fondo » 70 

•13 Otro id. en el barrio de Misic del pue
blo de Tondo, de quince varas de frente 
y de fondo veintidós id. . . » 20 

Varias alhajas de oro y pedrería y el mueblaje 
de la casa mortuoria. 

E l diez y seis del actual se subastará lo margi
nado con el número 1, el 17 lo de los 2, 3 y 4: 
el 18 los números 5, 6, 7, 8 y 9: el 19 los 10, 11, 

y 13 el 20 las alhajas y mueblaje. 
Teniendo lugar el acto de diez á doce de la ma

ñana de los espresados días. 
Binondo 11 de Setiembre de 1861.—El Escribano 

actuario, Nicolás Avila. 4 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2.9 de esta 
provincia, dictada en los autos de inventario de los 
)ienes de D.a Gregoria Zamora, á instancia del al

bacea dativo de la misma, se subastará lo siguiente: 
I ' A v i í é o . 

Un solar, sito en la Quinta de Quiapo, que 
mide cuarenta varas de frente y cuarenta y 
ocho de fondo, inmediato al puente colgante, 
bajo el tipo de. . é 4320 

Otro solar en el mismo pueblo, inmediato 
á la casa Alcaldía mayor 1.a, que mide de 
frente veintitrés y dos tercias varas, y veinte 
y una de fondo, bajo el tipo de 691 

Y varios muebles, aibapis y efectos en los que se 
ha bajado el tercio de su avalúo. 

El dia 23 del actual dé una á dos de la tarde 1 
|e verificará la subástamele los solares en los es-
ijrhdos del Jiíz^ado cjflle 'dc San Jacinto: y el 24 ,. 
fe dos á tros de (su aarde en Quiapo, casa que 
habitó I V Ci cgoria Zamora. , ..: :>i!„ ;,• . . . 

Binóndo i l de Scliemhre de '186i.- El Escribano-• 
actuario, Nicolás Ávila. 4 
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Tercer distrito de llisiiüíns. 

Novedades desde el 3 de Julio a l de la fecha. 
Salud públ i ca—Sin novedad. 
Cosich*s.— En los partido* de Migamis y Dapitan han concluido de 

trasplantar loi •erailleroa de palay. Los de e*ta cabecera y Cami^uin 
aun no lo han yerificado por no haber llegado aun ÍU época. L» del 
maíz , á últimos del corriente mes se conceptúa podrá cosecharse. 

Obras públicas.—Siguen ocupados los polistas de los pueblos de Gusa 
á Quinuguiian, en los trabajas de la calzada que ha de unirse á los 
mismos. 

E l camino en construcción para la» vías de comunicación (en la 
isla de Camiguin), se halla m el estado de adelanto siguiente. Kl que 
parte desde Saijay para Catarman, »e ha hecho un tenaplen de dos
cientas brszas de largo y de desmonte para la continuación del mismo 
camino, otras tantas brazas. Catarman ha concluido mil'Cuatrocientas 
brazas de desmonte, para el nuevo camino que ha de unirse con el 
de Manbajao. E l trabajo de este úl t imo, es el haber desmontado toda 
la parte de camino que corresponde á su jurisdicción; habiendo cons
truido un puente de tabla, ú la salida del indicado punto. Guinsiliban 

continúa con el ttrraplen del camino que ha de unir con el de Saguy; 
habiendo también concluido un puente de tabla con techo de ñipa en 
•1 rio inmediato al pueblo, que traviesa dicho camino. Majinu^, no 
ha tenido adelanto alguno de los referidos trabajos, por hallarse ocu
pados los polistas, en la ocupación de la iglesia, Casa-Tarroquial, 
tribunal y ««cuelas. 

L a obra da la calzada desde Iponan á Alubijid cordillera O. E . con 
tinúan suspendidos dichos trabajos á consecuencia de los muchos agua
ceros. Asimismo no ha habido adelanto alguno en el barrio de Opol. 

Hecho» ó accidentes varios.—Por el banquero del rio de esta cabe
cera, fuó detenido en la mañana del 13 de Julio próesimo pasado un 
cadáver que bajaba enredado en unas ramas de un tronco, que seguia 
la corriente, este individuo al parecer por su truje y fisonomía sin 
embargo de estar desfigurado, partenecía á la raz* de infieles móntese». 
Se ignora cual haya sido el . motivo de la indicada desgracia. 

Precios corrientes. 
Palay de Cagayan, 1 peso cavan; id. de Misamis, 87 4i8 cent, id.; 

id. de Dapitan, 75 cént . id.; maiz de Cagayan ,75 cént . id.; cacao de id., 
37 ps. 50 cént . id ; id. de Misnmis y Dapitan, 25 ps. id ; abacá de Caga
yan y Dapitan,- 2 ps; 25 cént. pico; id. de Misamis, 2 ps. di ; id. de 
Catarman, 3 ps. 12 4i8 cént . id.; id. de Mambajao, "2 ps. 6 2[8 cent* 
id.; cera de Cagayan y Misamis, 50 ps. quintal; id. de Dapitan, 40 
ps. id.; sibucao de Cagayan, Gi 4[8 cént . pico; azúcar de id., 2 ps. 

2 ó cént . id.; aceite de id., 8 ps. tinaja; cocos de id., 2 ps. 25 cént, 
millar; id . de Dapitan, 2 ps. 50 cént. id. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

BUQUES ENTRADOS. 
. jy.ia 25 de Junio. 

De Manila, Matilde, en latlrv: ul puerto de Mumbajao. 

D i a 29 de Junio. 
De Cebú, S. José Iiqjul*na, en lastra: al puerlo de Mambajao. 

jDia 3 de Julio. 
De Cebú, Cehuana, en lastre: al puerto de Opol en Iponsn. 
De id., S. Pedro Márt ir , en id : al id. de Misamis. 

D i a 5 de Julio. 
De Capiz, Constancia, con 13,000 gantas de vino para los ulinaeenes 

de estuncudas del mismo al puerto de Cagayan. 

D i a 6 de Julio. 
De Dnmaguetc, Jnsnyudo, en lastre: al p iur ío de Tagoloan. 

D i a 8 de Julio. 
De Cebú, Ntra . ¡¡¡ra: del Rosario, con 4'M cavanes de palayr al puerto 

de Mambajao. 
De id., Eldiuqu* Venus, en lastre; al id, de Catarman. 

D i a \9 de Julio. 
De Cebú, Agno Fel iz , en lastre: al puerto de Catarman. 

D i a 24 de Julio. 
De Dauis Bojol, Guarnica , en lastre: al puerto de Mambajao. 

D i a 27 de Julio. 
De Manila, Nueva Suerte, con 5.) cavanes de arroz y algunos g é 

neros de Europa: al puerto de Cagayan. 
De Cebú, Sta. Lucía, con géneros: al puerto de lligan. 

Dia 31 de Julio. 
De Mambajao, Cantabria, con 340 picos de abacá: al puerto de Ca

gayan. 
D í a 6 de Agosto. 

De Manila, Gulundrina, con 500 baldosas y un cujon de géneros: al 
puerto de Cagayan. 

BUQUES SALIDOS. 
D i a '28 de Junio. 

Vara Cebú, Matilde, con 338 picos de abacá: del puerto de Mambajao. 

D i a 2 de Julio. 
Para Manila, P¿í«»-, con 400 picos de abacá: del puerto de Cagayun. 

D i a 3 de Julio. 
Para Manila, Claoilenu, coa 1400 picos de abacá y 1000 idem 

de sibucao: del puerto de Cagayan. 
Para Surigao, Pi ínci / te de Asturias, con géneros: del id. id. 

D i a 5 de Julio. 
Para Cebú, S. José Bojoluno, con 300 picns de abacá: del puerto de 

Mambajao. 
D i a 8 de Jidio. 

Para Cebú, -S. Pedro Márt i r , con 35.) cavanes de palay: del puerto 
de Misamis. 

D i a 9 de Julio. 
Para Mi.jiuug, Cebuana, con IDO cavanes de maiz; del puerto de Opol 

en Iponan. 
D i a \ i de Julio. 

Para Ct-bú, Eldiaquc Venus, con 400 arrobas de abacá: del puerto 
de Catarman. 

D i a 12 de Julio. 
Para Cebú, iVfra. Sra del Rosario, con 200 picos de abacá: del puerto 

de Mambajao. 
D i a 13 í?e Jul io . 

Para Cebú, Insnyodo, con 50 cavanes de arroz, 30 id. de palay y 50,000 
bejucos partidos: del puerto de Tajíoloan. 

D i a 15 de Julio. 
Para Mambajao, Cantahiin, con 300 cavanes de pulay: del piirrto de 

Cagayan. 

D i a \Q de Julio. 
Para Cupiz, Constancia, con 3000 cocos: del puerto de Cagayan. 

D i a 24 de Julio. 
Paru Cebú, Agno Fel iz , con 300 picos de abacá: del puerto de Catarman 

D i a 25 de Julio. 
Para Cagayan, Cantabria, con 340 picos de abacá: del puerto de 

Mambajao. 

D i a 1.° de Agosto. 
' Para Cebú, S(a L u c i a , cou abacá: del puerto de lligan. 

Cagayan de Misamis 7 de Agosto de 1861.—Anastasio Caroso de 
la P e ñ a . 

Provincia de Tayabas. 

Novedades desde el 1 a l de la fecha. 
Salud publica.—Sin embargo de que en esta semana ha terminado la 

fuerte colla y vendábales qne hace tiempo se venia sintiendo en esta 
provincia; la salud pública es satisfactoria iiabiendo disminuido las ca
lenturas que se padecen en la estación presente: el sarampión también 
ha disminuido siendo apenas los atacados. 

Cosechas —Se continúa en esta provincia la siembra de palay en 
regadíos y el ya sembrado presenta muy buen aspecto, se sigue re
colectando el café muy abundante y de grano grueso, la generalidad, 
las raices alimenticias como ube, gabe, camote y gallán son muy abun
dantes siendo mucho las plantaciones, la cosecha del coco que sin in
terrupción se recoge en esta provincia todo el año es muy abundante 
y satisfactoria con la que es constante el beneficio del aceite. 

Obras públicas.—Continún adelantándose en ¡los trabajos de las tres 
nuevas carreteras y en la recomposición de los caminos de Mauban, 
Luchan, Tayabas, Pagbilao, Saryaya y Tiaon, el puente sobre d rio 
Masiu no ha podido terminarse por las lluvias, y los trabajos de la 
nueva plaza de esta cabecera continúan. 

Precios corrienlea en el mercado de esta cabeeera. 

Abacá 3 ps. pico; aceite, 3 ps. 75 cént. tinaja; arroz, 2 ps. 50 cént . cavan; 
palay, 1 peso 50 cént . id.; café, 25 cént. ganta; cacao, I peso 37 cént . id.; 
trigo, 11 ps. pico; mongos, 15 cént . ganta; sal, 2 ps. cavan; bejucos; 12 
cént. ciento; bayones, 1 peso 37 cént. id. 

Tayabas 8 de Setiembre de 1851—El Alcalde mayor, Gaspar Demper-

Provincia de Camarines Sur. 

Novedades desde el dia 29 del mes anterior a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Los naturales se hallan disponiendo sus terrenos para 

semillares. 
Obras públ i cas—Sin novedad. 
Hechos ó accidentes varios. — En la mañana del dia 30 del mes próc-

simo pasado se sentió un temblor de lierra y á las once y inedia de 
la noche otro de mucha fuerra y duración. Desde dicha hora hasta 
esta fecíia han ido repitiend) varios mas ó menos fuertes. 

Todas las paredes maestras de la casa-r»!al están cuarteadas el caba
llete partido y el edificio notablemente desnivelado, por lo cual las 
olicinas «e han trasladado tt una casa que sirve de cuartel de cara
bineros de Real Hacienda. Según partes dados por los goberna-
dorcillos de Milaor, S. Fernando y Bula, las igkcias de estos pueblo» 
han padecido deterioros de alguna consideración. 

No ha llegado el correo de la Capital hasta las nueve y media de 
la noche del 4 del corriente, á causa de hallarse innavegable el seno 
de Rsgay durante una colla que ha habido. 

Precios corrientes en esta cabecera y tn los tres partidos de esta pro
vincia que á continuación se espresun: 

Abacá do la ciudad, 2 ps. 50 cént. pico; azúcar de id. , 12 ps. 50 
cént. id.; arroz de id., 3 ps. 12 cént. cavan; truo de id., 11 ps. pico; abacá 
del partido del Vicol, i ps. 50 cént . id.; arroz do id., 1 peso 87 cént . 
cavan; abacá del partido de Rinconada, 2 ps. 50 cént . pico; arroz de 
id., 1 peso 40 cént . cavan; abacá del partido de Lagonoy, íí p». 50 
cént. pico; arroz de id., 2 ps. 50 cént . cavan. 

Nueva Cáceres 5 de Setiembre de 1801 José Torres y Busquer. 

Provincia de la Panipan^a, 

Novedades desde el dia 3 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan los habitantes de esta provincia en las siembras 

del palay, cuyo trasplante se presenta bien 
Obras públ icas .—En la cttia-tribunal de esta cabecera se¡es tá colocando 

el tabla, quísame y trabajando en las demás obras interiores. L^s demás 
pueblos se ocupan en la reparación de los destrozos causados por los 
aguaceros en sus caminos respectivos. 

Hechos ó accidentes varios.'-VA 5 del actual entre ocho y nueve de 
la mañana fallecieron á consecuencia de un rayo el Juez de Policía 
del pueblo de S. Luis D . Bonifacio Lacsamana y Vicente Viray ve
cino del mismo pueblo. E l 7 á las ocho de la mañana salió pura la 
Capital á disfrutar quince dias de licencia por enfermo el Señor 
Alcalde mayor de esta provincia D . José María de Barrasa. 

Precios corrientes en San Fernando y esta cabecera se 
observan los siguientes. 

Arroz, 2 ps. C24i8 cént cuvan; palay, I peso 25 cént. id.j azúcar, 3 ps. 
pilón; añil, 4 pe. 50 cént . tinaja. 

Bacolor 9 de Setiembre de 1861.—El Alcalde mayor.=P. S . = 3 / a -
nuel de Bandiola. 

Distrito de Morong;. 

Novedades desde el dia 2 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.— Los naturales continúan con el sembrado del palay. 
Obras públ icas—En suspenso por razón de que los naturales están 

dedicados en el sembrado del palay. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 3 ps. 23 c é n t . cavan; id. de Tanay, 3 ps. 12[4 

cént . i d . ; petates de id., 31 ps. ciento; arroz de Pili l la, 3 ps. I2i4 
cént. cavan; petates de id., 31 ps. 25 c é n t . ciento; arroz de Binan-
gonun, 3 ps. 25 cént. cavan. 

Morong í) de Setiembce de 1831.-111 Comandante, Mariano Melgar. 

Provincia de Albay. 

Novedades desde el dia 23 del mes próesimo pasado ^ 
la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—--e están preparando los terrenos para los seinil|eroj 

palay, continúa escasa la cosecha del abacá. 
Obras públicas.—Se o n t i u ú a n los trabajos en las carretera! 

ralo» y provinciales y se continúan acopiando materiales pnril J 
bunal de Ligao. 

Hechos 6 accidenten varios. — Kl bergantín redondo Darocan% 
salió del puerto d« Legaspi el dia 2¿ de Agos(p últ imo con 
mtnto de abacá ha encallado en los bajos cerca de Malaumai,^ 
frente al pueblo de Magallanes habiendo perdido el timón. 

Precios corrientes en Guinobatan, mercado céntrico da la j)rüvl,lc¡J 
Abacá, 2 ps. 25 cént . pico; arroz, 1 peso 75 cént. cavan; a ^ 

1 peso 50 cent, arroba: aceite, 37i4 cént . ganta; ajos, 50 cént 
brea, 37[4 esnt. arroba; cacao, 1 peso 50 cént . ganta; cocos, 37^ , 
ciento; panocha, 50 cént . id.; bejucos, 62 cént . id. 

I 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

BUQUE ENTRADO. 

D i a 31 de Agosto. 
De Iloilo, panco 5/a. Tomás, con palay: al puerto de Patino. 

BUQUES SALIDOS. 

D i a 31 de Agosto. 
De Manila, berganUn-goleta L r g a s p i , con abacá del puerto de L e ^ 

Dia \ d e Setiembre. 
líi-y Jliifl '; . . . ' ' 1 •' 'I''!» 

Para Manila, bergantin-goleU Rosario, con abacá: del puerto 
Legaspi. 

D i a 4 de Setiembre. 
Para Manila, bergantin-goleta A'an y«#é (») j/j;-aj(oí, con pslaj: 

puerto de Tabaco. 
Albay 4 de Setiembre de ISCtl .—Manuel Pineda. 

Distrito de Masbate y Ticao. 

Novedades desde el dia 16 de Agosto a l de lafeeha. 
Salud pública .—Sin novedad. 
Cosechas.— La obtenida en el presente año de palay ha sido regulj 

en los pueblo* que se dediean á la agricultura. 
Obras públicas.—Continúan los trabajos mencionados en el parle 

16 de Marzo. Pero con alquil adelanto. 

Precios corrientes en esta Cabecera, Mobo, Uson, 
Palanas y San Fernando. 

Palay, 1 peso 50 cént . cavan; arroz, 3 ps. id.; trozos, 12 4¡8 céa 
vara; brea blanca, 12 ^8 cént . arroba; id. negra, 6 2[8 cént. ¡cl.¡ bt 
jucos partidos, 1 peso mil. 

MoYÍmienlo marítimo del puerto de Hasbate. 

BUQUES ENTRADOS. 

D i a 2\ de Agosto. 
De lloilo, S/m Nico lás , con palay. 
De id., San Nico lás , con id. 
De id., Loreío, con i d . 

BUQUE SALIDO. 

D i a 23 de Agosto. 
Para Soríogon, Loreto, con palay. 
Masbate 25 de Agosto de 1861—Silvestre Fernandez. 
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Provincia de Mindoro. 

Novedades desde el dia 28 de Agosto al de ¡a fecha, 
Salud públ i ca .—Sin novedad. 
Cosechas.— I,a siembra del palay sigue en buen estado. 
Obras públicas.—En Calapan, calzadas calero, plaza y ccincutw'1'-
E n Boac, casa-tribnnal, calzadas y conclusión de un puente. 
En Mogpog, calzadas. 
E n Santa Cruz casa-tribunal. 
E n Luban, casa-tribunal, calzadas y construcion ele un puente. 

Precios corrientes en la isla de Marinduque, a l cual se arregl^^ 
demás de la provincia, por ser dicho punto el de mnyor esportada*' 

Abacá, 4 ps. 50 cént . pico; aceite, 37 4|d cént . ganta; ar.>ru, 2 P*1-
75 cént. pico; paUy, I pe so 2^ cént. cavan; cacao, 37 ps. id.; cera»""I* 
quintal; bejucos, 1 peso mil; brea, 18 cént. arroba. 

Calapan 3 de Setiembre de 1861.—Francisco de I r i a r t t . 

Provincia de Bataneas. 

Novedades desde eZ 31 de Agosto último al de l a f i ^ ' 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas—.En algunos pueblas de esta provincia los naturales 'el>c 

pan en coger café y palay. \ ^ 
Obras públicas.—Están terminadas las alcantarillas de piedra ^ 

pinza del pueblo de Bauan lo'mismo las seis en la calzada pars6"1^ 
blo de Taal , en Us cuales el fondo de arbitrios de dicho .pnebl"'"^ 
emuado gasto alguno. Los bantayanes, de Taal , Nasugbu y Tanaua0̂  
guen su obra y en ella hay bastante actividad. L a del tribunal ê 
su rio está para terminarse. 

Precios corrientes e7i la cabecera, Bauan, Taal , C a ^ 
y Palayan. 

.Abacá de la cabecera, 11 ps. pico; arroz de id , 2 ps. 7^ cé"' ^ 
van; aceite de id., 6 ps. tinaja; arroz de Bauán, 2 ps. cavan; a2"1^ 
Tuul, 2 ps. 50 cént. pico; arroz de id , 2 ps. 4a cént. cavan; oziicar 
laca, 2 ps. 70 cént . pico; arroz de id., 2 ps. 50 céut. cava»; " ^ ¿ ^ 
id , 8 ps. tinaja; algodón de id., 5 ps. pico; azúcar de üa,8J",",t¡|Jijí 
•25 cént . pico; arroz de i d . , 3 ps. cavan; aceite de id., 8 P8-
algodón de id., 5 ps. pico. 

Patangas 7 de Setiembre de }6Gl —Vicente M u ñ o z . 
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